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ponsabilidad Limitada, se hace público que con fecha 23 
de diciembre de 2005 la Junta General y Universal de 
«Distribuciones Garau, Sociedad Limitada», aprobó por 
unanimidad la escisión parcial de la sociedad mediante 
segregación de parte de su patrimonio, correspondiente a 
la unidad económica de venta al mayor, a la sociedad de 
nueva creación «Grupo distribuidor Garau, Sociedad Li-
mitada» todo ello en los términos y condiciones del pro-
yecto de escisión redactado y suscrito por el administra-
dor de la sociedad y depositado en el Registro Mercantil 
de Mallorca. Se hace constar, de modo expreso, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de 
escisión, pudiendo los acreedores oponerse a la escisión 
durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del 
último anuncio del acuerdo, en los términos establecidos 
en el artículo 166 del texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Palma de Mallorca, 23 de diciembre de 2005.–Loren-
zo Garau Fiol, Administrador Único.–67.702.

 2.ª 5-1-2006 

 DOGI INTERNATIONAL 
FABRICS, S. A.

Emisión de obligaciones convertibles en acciones

La Junta General Extraordinaria de Accionistas y el 
Consejo de Administración de «Dogi International Fabrics, 
Sociedad Anónima» (domiciliada en El Masnou (Barcelo-
na) , calle Pintor Domenech Farré número 13-15 y provista 
de Código de Identificación Fiscal número A-08-276651), 
en sesiones celebradas el 21 de noviembre de 2.005 y 15 de 
diciembre de 2005, respectivamente, han adoptado el acuer-
do de proceder a la emisión de obligaciones convertibles en 
acciones de la sociedad bajo las condiciones que se descri-
ben a continuación:

I. Importe de la emisión; valor nominal, tipo de 
emisión y representación de la emisión.–El objeto de la 
emisión son obligaciones convertibles en acciones de 
«Dogi International Fabrics, Sociedad Anónima» por un 
importe de 68.147.379 euros, mediante la emisión y 
puesta en circulación de 22.715.793 de obligaciones,
de 3. euros de valor nominal cada una de ellas, las cuales 
estarán representadas mediante anotaciones en cuenta y 
constituirán una única clase y serie. Las obligaciones 
convertibles se emiten al tipo de la par, es decir al 100 
por 100 de su valor nominal. Las obligaciones se emiten 
libre de gastos para el suscriptor, sin perjuicio de las po-
sibles comisiones que pudieran cobrar las entidades ad-
heridas a los suscriptores por el mantenimiento de sus 
saldos. El registro contable de las obligaciones converti-
bles corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima. (Iberclear).

La emisión se denominará «Dogi International Fa-
brics, Sociedad Anónima - Emisión de Obligaciones 
Convertibles 2006».

II. Entidad Agente.–Será Entidad Agente de la pre-
sente emisión, Gaesco Bolsa Sociedad de Valores, Socie-
dad Anónima, con domicilio a estos efectos en 08036 
Barcelona, Avenida Diagonal, número 429.

III. Períodos de Suscripción.–Las Obligaciones po-
drán suscribirse en los períodos que se indican a conti-
nuación:.

A. Período de Suscripción Preferente: La emisión 
de Obligaciones objeto de la presente emisión podrá ser 
suscrita por quienes acrediten ser accionistas de «Dogi 
International Fabrics, Sociedad Anónima» el día hábil 
bursátil anterior al del inicio del Período de Suscripción 
Preferente y ejerciten sus derechos de suscripción prefe-
rente en dicho periodo, así como por cualquier inversor 
que durante ese periodo adquiera y ejercite sus derechos 
de suscripción preferente. El período de suscripción pre-
ferente de las Obligaciones objeto de la presente emisión 
tendrá una duración de quince (15) días naturales, ini-
ciándose el primer día hábil siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio, esto es el día 9 de enero 
de 2.006 y finalizará el día 23 de enero de 2006.

A cada acción de «Dogi International Fabrics, Socie-
dad Anónima» le corresponderá un derecho de suscrip-

ción preferente. Será necesario un (1) derecho de suscrip-
ción preferentes para suscribir una (1) Obligación 
Convertible. Los derechos de suscripción serán negocia-
bles en el Mercado Continuo.

Durante el Período de Suscripción Preferente, aque-
llos accionistas y/o inversores que ejerciten los derechos 
de suscripción de los que sean titulares, podrán, asimis-
mo, solicitar simultáneamente la suscripción de obliga-
ciones adicionales, sin límite alguno, para el supuesto de 
que al término del Período de Suscripción Preferente 
quedaran obligaciones sobrantes y no se hubiera cubierto 
el total importe de la presente emisión. 

B. Período de Asignación de Obligaciones Adicio-
nales: La Asignación de Obligaciones Adicionales se 
desarrollará durante el cuarto día hábil bursátil siguiente 
a la fecha de cierre del Período de Suscripción Preferen-
te, esto es, durante el día 27 de enero de 2006.

C. Período de Asignación Discrecional: El Período 
de Asignación Discrecional se desarrollará durante los 
cuatro (4) días hábiles bursátiles siguiente al día de Asig-
nación de Obligaciones Adicionales, esto es, del día 30 
de enero de 2006 al día 2 de febrero de 2006, siempre y 
cuando tras la Asignación de Obligaciones Adicionales 
quedaran aún obligaciones sobrantes pendientes de sus-
cripción. Durante el Período de Asignación Discrecional, 
las obligaciones pendientes de suscripción podrán ser 
objeto de adjudicación discrecional por parte de la socie-
dad emisora, a favor de aquellos inversores instituciona-
les que a tal efecto le sean presentados por la Entidad 
Agente de la presente emisión y que hubieren cursado su 
correspondiente petición de suscripción a esta última.

IV. Intereses.–Las Obligaciones devengará un tipo 
de interés nominal fijo anual a favor del obligacionista 
del 5,00 por 100 desde la Fecha del Desembolso de las 
mismas hasta la fecha de amortización o de conversión 
de las Obligaciones en acciones de la Sociedad.

Los intereses se abonarán semestralmente por semes-
tres vencidos los días 30 de junio y 30 de diciembre de 
cada año. En caso de que se devengarán intereses por un 
periodo inferior o superior al semestre, los mismos se 
calcularán desde el primer día del Período de Intereses en 
curso, multiplicando el Tipo de Interés Nominal del 5,00 
por 100 por el número de días transcurridos hasta la fecha 
de efectivo pago, dividido entre 365 (salvo que el año sea 
bisiesto, en cuyo caso, se dividirá entre 366).

Los intereses se pagarán a través de la Entidad Agente 
que efectuará las respectivas transferencias bancarias a la 
cuenta designada por cada uno de los depositarios de las 
Obligaciones participante en Iberclear. Las retenciones, 
contribuciones e impuestos establecidos o que se esta-
blezcan en el futuro sobre el capital, intereses o rendi-
mientos de las obligaciones correrán a cargo exclusivo de 
los obligacionistas, y su importe será deducido, en su 
caso, por el emisor, a través de la entidad agente.

V. Amortización.–La amortización de las obligacio-
nes estará siempre sujeta al repago por la Sociedad de la 
totalidad del Crédito Sindicado (incluido su Tramo C). 
La presente emisión de Obligaciones está totalmente 
asegurada por lo que una vez desembolsado el importe de 
la misma, este se destinará a la amortización total de di-
cho Crédito (importe del Crédito a fecha de hoy es 
de 50,1 millones de euros) . Si por cualquier causa ,con 
anterioridad al momento en que estuviera previsto el 
desembolso de las Obligaciones aseguradas, las entida-
des aseguradoras retiraran el aseguramiento y la emisión 
no pudiera cubrirse por completo, el importe de la emi-
sión obtenido por la Sociedad se destinará prioritaria-
mente, y hasta donde alcance, a la amortización anticipa-
da del saldo pendiente del Crédito Sindicado.

A. Amortización ordinaria: La amortización ordina-
ria de las Obligaciones tendrá lugar el día 6 de febrero
de 2.011 o coincidiendo con el quinto aniversario de la 
Fecha Emisión y Desembolso, si la emisión se declarase 
cerrada con anterioridad al 6 de febrero de 2006, median-
te el reembolso de su valor nominal más los intereses 
correspondientes.

B. Amortización anticipada:

(i) Por la Sociedad: Las obligaciones podrán ser 
rescatadas, reembolsadas o amortizadas anticipadamente 
a voluntad del emisor, en el supuesto de que, tras cual-
quiera de los Periodos de Conversión, el saldo vivo de la 
presente emisión sea inferior al 10 por 100 del saldo ini-
cial.

(ii) Por los obligacionistas: Los obligacionistas ten-
drán derecho a optar por la amortización anticipada de 
las obligaciones convertibles en los siguientes casos:

Por cambio de control de la Compañía. Se entenderá 
que existe un cambio de control en la Sociedad, respecto 
de la situación de control actual, cuando un inversor o 
grupo de inversores que actúen concertadamente adquie-
ra una participación superior al 50 por 100.

Por incumplimiento de la Sociedad de las obligacio-
nes asumidas por ésta en el marco de la presente emi-
sión.

VI. Bases y Modalidades de la conversión:

1. Períodos de Conversión.–Las obligaciones son 
convertibles en acciones ordinarias de «Dogi Internatio-
nal Fabrics, Sociedad Anónima» en los plazos que se re-
señan a continuación.

A. Conversión inicial: Excepcionalmente habrá un 
Período Inicial de Conversión que tendrá una duración de 
30 días naturales, que se iniciará transcurridos 2 meses 
desde la Fecha de Desembolso ( 6 de febrero de 2006).

B. Conversión ordinaria de las obligaciones: Los 
Obligacionistas podrán ejercitar su derecho de conver-
sión en cinco periodos ordinarios de conversión de 30 
días naturales de duración, cada uno de ellos, y que coin-
cidirán con los 30 días inmediatamente anteriores a cada 
aniversario de la Fecha de Emisión.

C. Períodos de conversión excepcional: Adicional-
mente, se podrán abrir Períodos de Conversión Excep-
cionales en el supuesto de que uno, o varios obligacionis-
ta agrupados, efectúen peticiones de conversión por 
importe igual o superior al 5 por 100 del principal total 
inicial de la emisión de Obligaciones Convertibles; o si 
se produce un cambio de control en la Sociedad.

D. Período de conversión excepcional final: Se abri-
rá un periodo de conversión excepcional final cuando el 
saldo vivo de la presente emisión sea inferior al 10 
por 100 del saldo inicial, siendo éste uno de los supuestos 
de amortización anticipada por parte de la Sociedad.

2. Precio de la conversión.–A los efectos de conver-
sión, el valor de las obligaciones convertibles será el de 
su valor nominal, es decir 3 euros. Por su parte las accio-
nes de la compañía se valorarán de la siguiente forma:

A. Período Inicial de Conversión: Un tipo fijo igual 3 
euros.

B. Períodos Ordinarios y Extraordinarios de Con-
versión: En ambos periodos las acciones se emitirán a un 
tipo variable igual al 90 por 100 (o con un descuento 
del 10 por 100) del valor medio de cotización al cierre de 
las acciones ordinarias de «Dogi International Fabrics, 
Sociedad Anónima» de las sesenta y cinco (65) sesiones 
anteriores a la fecha de publicación del inicio de cada 
Periodo Ordinario de Conversión.

3. Procedimiento de conversión.–Los titulares de 
Obligaciones que desearan ejercer su derecho de conver-
sión en cualquiera de los Periodos de Conversión ante-
riormente indicados, deberán dirigirse a la Entidad Parti-
cipante de Iberclear donde se encuentren depositadas las 
Obligaciones a convertir y solicitar con carácter irrevoca-
ble, dicha conversión.

Las acciones que se entreguen como consecuencia de 
la conversión serán acciones ordinarias de nueva emisión 
que gozarán de iguales derechos políticos que las restan-
tes en circulación y que tendrán los mismos derechos 
económicos desde la fecha de su emisión. Las nuevas 
acciones cotizarán en el mercado continuo en el plazo
de 30 días desde cada una de las fechas efectivas de con-
versión.

VII. Garantías.–La emisión está garantizada a favor 
de los obligacionistas con el patrimonio universal de 
«Dogi International Fabrics, Sociedad Anónima.»

VIII. Cotización oficial.–Se solicitará la admisión a 
cotización en la Bolsa de Valores de Madrid y Barcelona 
de la presente emisión.

IX. Sindicato de obligacionistas y Comisario.–Los 
titulares de las obligaciones que se emitan formarán par-
te, necesariamente, del Sindicato de Obligacionistas, a 
cuyo efecto se designa como Comisario, con carácter 
provisional, a D. José María Sánchez Alborch, hasta que 
se celebre la primera Asamblea general de obligacionis-
tas y se designe, en su caso, a la persona que haya de 
sustituirle. Las relaciones entre la sociedad emisora y el 
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Sindicato de Obligacionistas tienen como regla funda-
mental los preceptos correspondientes a la Ley de Socie-
dades Anónimas y se regirán por los Estatutos fijados en 
la escritura de emisión.

X. Información general.–«Dogi International Fabrics, 
Sociedad Anónima» tiene por objeto, la fabricación y venta 
de toda clase de tejidos de punto de fibras naturales, artifi-
ciales o sintéticas, así como la compra, venta, arrendamiento 
y subarrendamiento de toda clase de bienes inmuebles y 
asimismo de apartamentos en explotación turística. Su capi-
tal social actual es de (13.691.250 euros).

El folleto informativo de la presente emisión de obliga-
ciones convertibles ha sido registrado en la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores y se encuentra a disposición 
de los interesados en la Comisión Nacional de Mercado de 
Valores y en las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona, 
en la Entidad Agente Gaesco, así como en el domicilio de 
la Sociedad. Dicho documento también puede consultarse 
en la web de la compañía www.dogi.com.

El Masnou a, 2 de enero de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Josep Domènech Gimé-
nez–421. 

 ECOVERITAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
compañía Ecoveritas, Sociedad Anónima, celebrada en 
fecha 20 de diciembre de 2005, acordó reducir el capital 
social en la suma de 3.133.000 euros, con la finalidad de 
restablecer el equilibrio patrimonial disminuido como 
consecuencia de pérdidas, mediante la reducción del 
valor nominal de todas y cada una de las acciones repre-
sentativas del capital social en la suma de 6,50 euros por 
acción.

Barcelona, 20 de diciembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María Riera Gordillo. 468. 

 ELECTRICIDAD J. BRAVO 
GONZÁLEZ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria del Juzgado 
de lo Social 20 de Madrid. Que en este Juzgado se sigue 
la ejecución 166/05 con número de demanda 396/05 a 
instancia de José Luis López Galán contra la empresa 
Electricidad J. Bravo González, Sociedad Limitada, so-
bre despido en la que con fecha 21/12/05 se dictó auto 
por el que se declara al ejecutado Electricidad J. Bravo 
González, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia total por importe de 16.639,56 euros, la insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–Josefina Gómez 
Galán, Secretaria del Juzgado Social núm. 20.–67.425. 

 FAR PLANET, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

D. Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1713/05 de este Juzgado de lo Social numero 5, segui-
dos a instancia de Munawar Iqbal contra la empresa Far 
Planet, Sociedad Limitada, por la que se declara a la 
ejecutada/o en situación de insolvencia total por importe 
de 2.647,66 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–67.160. 

 GOLF NOVO SANCTI PETRI, S. A.
Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la entidad 
mercantil Golf Novo Sancti Petri, S. A. para  Junta Gene-
ral Extraordinaria que se celebrará en la sede social, Ur-
banización Novo Sancti Petri, Casa Club, de Chiclana de 
la Frontera, el día 2 de Febrero de 2006 a las 11:00 horas 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria para 
el día 3 de Febrero en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente:

Orden del día

Primero.–Modificación de los Estatutos. Reducción 
del Capital Social. Reducción del capital social en la 
cantidad de tres millones veinte mil doscientos cuarenta 
euros, mediante disminución del valor nominal de las 
acciones, con devolución de aportaciones a los socios y 
en consecuencia, modificación del artículo quinto de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de administradores 
de la Sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades para la más plena 
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados por la 
Junta, así como para la subsanación de las omisiones o 
errores de los mismos y para su interpretación, realizan-
do cuantos actos sean necesarios para lograr la inscrip-
ción de los mismos en el Registro Mercantil, y en cuantos 
organismos sea pertinente, y la designación de las perso-
nas que vayan a ejecutar los mismos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta o, en su 

caso, nombramiento de interventores.

Podrán asistir a la Junta General los titulares de accio-
nes inscritas en el libro de accionistas con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y el informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos elementos.

Chiclana de la Frontera, 14 de diciembre de 2005.–Presi-
dente del Consejo de Administración, Joaquín Bausback.–458. 

 HORMIGONES TIRÓN, S. A.
Junta General Extraordinaria

Mediante el presente escrito se convoca a todos los 
socios de la mercantil Hormigones Tirón, Sociedad Anó-
nima, a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria, el próximo día 23 de enero 
de 2006, en el domicilio social sito en Polígono El Pina-
do, s/n, Belorado (Burgos), a las 19 horas, señalando para 
la segunda convocatoria, si hubiere lugar, el día 24 de 
enero de 2006, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Cese del actual Administrador por expira-
ción del plazo para el que fue designado, y nombramien-
to de los nuevos cargos.

Segundo.–Autorización para otorgar escritura públi-
ca.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Jun-
ta.

Belorado, 23 de diciembre de 2005.–Ángel Valer Gó-
mez, Administrador único.–67.290. 

 HORMIGONES VALER, S. A.
Junta General Extraordinaria

Mediante el presente escrito se convoca a todos los 
socios de la mercantil Hormigones Valer, Sociedad Anó-
mima, a la Junta general extraordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 23 de enero de 2006, en el 
domicilio social, sito en camino Baños, s/n, de Santo 
Domingo de la Calzada (La Rioja), a las 18 horas, seña-

lando para la segunda convocatoria, si hubiere lugar, el 
día 24 de enero de 2006, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
Rector y Consejeros Delegados y Nombramiento de nue-
vos cargos.

Segundo.–Autorización para otorgar Escritura Públi-
ca.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Jun-
ta.

Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), 23 de di-
ciembre de 2005.–Ángel Valer Gómez. Presidente del 
Consejo de Administración. Consejero Delegado.–67.291. 

 IBERTRADE INVEST, S. A.
(Sociedad absorbente)

EDIPROJECT 2000, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, en 
fecha 28 de diciembre de 2005, la Junta General Extraor-
dinaria y universal de accionistas de la sociedad de «Iber-
trade Invest, Sociedad Anónima», y el Socio Único de 
«Ediproject 2000, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal», en ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Junta General de Socios, han decidido, respectivamente, 
aprobar la fusión de las referidas sociedades, que se ope-
rará mediante la absorción de «Ediproject 2000, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal» (Sociedad absorbi-
da), por «Ibertrade Invest, Sociedad Anónima», 
(Sociedad absorbente), con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la Sociedad absorbida y la atribución de su 
patrimonio íntegro, a título universal, a la Sociedad ab-
sorbente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de las Sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos y 
decisiones adoptadas, así como los Balances de Fusión. 
Se informa igualmente a los acreedores y obligacionistas, 
de su derecho a oponerse a la fusión en las condiciones, 
plazo y término previstos en el artículo 243 Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 29 de diciembre de 2005.–Don Henri Luc 
Albert Raymond de Ridder, Administrador único de 
«Ibertrade Invest, Sociedad Anónima», y «Ediproject 
2000, Sociedad Limitada Unipersonal.–67.433.

2.ª 5-1-2006 

 IMPREGRAPHOS 2000, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 99/05, de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancia de Enrique Carreira Negreira, contra Impregra-
phos 2000, S.L., se ha dictado auto de fecha 15-11-2005 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada, Impregraphos 2000, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 5.455,41 
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-


